



La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00138), informa lo siguiente:
1. Por cada uno de los Departamentos, empresas o fundaciones públicas ¿qué número de plazas han sido objeto de procesos de estabilización de acuerdo con las disposiciones de la Ley Foral 19/2022?
Según la información aportada por el Servicio de Gestión de Procedimientos de Personal, las plazas que han sido objeto de procesos de estabilización a fecha de 31 de diciembre de 2022 (fecha límite de convocatorias) por cada uno de los entonces Departamentos en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, son:

	
	CONCURSO-
OPOSICIÓN  
	CONCURSOS DE MÉRITOS  

	DEPARTAMENTOS 
	Nº PLAZAS 
	Nº PLAZAS 

	DP COHESION TERRITORIAL 
	9 
	19 

	DP CULTURA Y DEPORTE 
	4 
	20 

	DP DERECHOS SOCIALES 
	21 
	111 

	DP DESARROLLO ECONOMICO Y EMPRESARIAL 
	3 
	17 

	DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE 
	13 
	55 

	DP ECONOMIA Y HACIENDA 
	4 
	31 

	DP EDUCACION 
	303 
	762 

	DP ORDENACION DEL TER, VIV, PAI, PROYE E 
	1 
	7 

	DP POLITICAS MIGRATORIAS Y JUSTICIA 
	4 
	6 

	DP PRESIDENCIA , IGUALD, FUNCION P E INT 
	12 
	161 

	DP RELACIONES CIUDADANAS 
	2 
	3 

	DP SALUD 
	289 
	1.664 

	DP UNIVERSIDAD, INNOVACION Y TRANS DIGIT 
	5 
	7 

	TOTAL 
	670 
	2.863 



2. ¿En algún proceso de estabilización se ha quedado alguna plaza sin cubrir? ¿En cuál?
	CO 
	GEOLOGO 
	1 plaza desierta 

	CO 
	LOGOPEDA 
	1 plaza desierta 

	CM 
	F.E.A. RADIODIAGNÓSTICO 
	1 plaza desierta 

	CO 
	T.E.D.S. TÉCNICO ESPECIALISTA EN DOCUMENTACIÓN SANITARIA 
	3 plazas desiertas 



3. Como consecuencia de los procesos de estabilización desarrollados ¿cuántas personas que no hubieran obtenido plazas han percibido la indemnización que se preveía en la Ley Foral 19/2022? ¿Cuál es el importe global, detallado por Departamentos, empresas y fundaciones públicas, que ha tenido que abonar la Administración Foral a esas personas?
Según la información aportada por el Servicio de Control de Gasto de Personal y Nóminas, hasta el 28 de febrero 2025 son 884 personas a las que se ha abonado la compensación económica derivada de la no superación de los procedimientos de estabilización prevista en el artículo 12 de la Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para la realización de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra. 
 
El importe global abonado al personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos hasta la nómina de febrero de 2025, es el siguiente:



	Departamento
	Importe

	DP COHESION TERRITORIAL
	34.162,14

	DP CULTURA, DEPORTE Y TURISMO
	67.919,17

	DP DER. SOC., ECON. SOCIAL Y EMPLEO
	272.864,67

	DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE
	219.271,14

	DP ECONOMIA Y HACIENDA
	66.130,99

	DP EDUCACION
	1.127.164,58

	DP INDUS. Y TRANS. ECOLO. Y DIGI. EMPRES
	97.139,78

	DP INTERIOR, FUNCION PUBLICA Y JUSTICIA
	132.410,92

	DP MEMORIA Y CONVIVE, ACC EXT Y EUSKERA
	15.189,03

	DP PRESIDENCIA E IGUALDAD
	26.119,35

	DP SALUD
	3.139.068,05

	DP UNIVERSIDAD, INNOVACION Y TRANS. DIG
	37.083,32

	Total general
	5.234.523,14



4. Finalizados los procesos de estabilización ¿cuál es el nivel de interinidad en cada uno de los Departamentos, empresas y fundaciones públicas que ha quedado a fecha de 31 de diciembre de 2024?
Según la información aportada por el Servicio de Estructura, Plantilla y Contratación Temporal de Personal, la tasa de temporalidad estructural o interinidad del Gobierno de Navarra desglosada por departamentos con los datos extraídos a fecha 31 de diciembre de 2024 es:





	Departamento
	Temporalidad estructural

	DP PRESIDENCIA E IGUALDAD
	24,59%

	DP MEMORIA Y CONVIVE, ACC EXT Y EUSKERA
	27,03%

	DP VIVIENDA, JUVENTUD Y POL MIGRATORIAS
	24,47%

	DP ECONOMIA Y HACIENDA
	15,43%

	DP EDUCACION (Personal docente)
	19,65%

	DP EDUCACION (Personal no docente)
	19,91%

	DP SALUD
	13,09%

	DP COHESIÓN TERRITORIAL
	21,97%

	DP INDUS. Y TRANS. ECOLO. Y DIGI. EMPRES
	17,81%

	DP DER. SOC., ECON. SOCIAL Y EMPLEO
	27,65%

	DP UNIVERSIDAD, INNOVACION Y TRANS. DIG
	26,49%

	DP INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA
	4,70%

	ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	24,29%

	DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE
	24,61%

	DP CULTURA, DEPORTE Y TURISMO
	19,00% 

	Total ponderado
	16,36%


           
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona / Iruña, 8 de abril de 2025 
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: M.ª Amparo López Antelo
